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ES 2 367 751 A1 2

DESCRIPCIÓN

Sistema de control de aguas para redes de distri-
bución en lámina.
Objeto de la invención

La presente invención se refiere a un sistema de
control de aguas para redes de distribución en lámina.
Antecedentes de la invención

La presente invención pretende solucionar el pro-
blema que existe actualmente en las redes de distribu-
ción de aguas en canales.

En concreto la presente invención se circunscribe
a redes de distribución del tipo canales sin presión.

Actualmente los sistemas de control que existen
para conocer el caudal, la calidad y las condiciones de
suministro del agua en este tipo de redes, son manua-
les; un operario abre los mecanismos que dejan pasar
un caudal de agua y anota la hora de apertura y cierre
del mismo, deduciendo de esta manera el consumo.

Aunque se han automatizado algunas compuertas,
hasta la fecha, estas compuertas mantienen una aper-
tura fija sin que puedan ser programadas a una aper-
tura de caudal constante independientemente de las
condiciones del canal de suministro.

El Modelo de Utilidad con número de publicación
1062660, describe una compuerta de apertura motori-
zada.

El objeto de la presente invención es un sistema
de control de aguas automatizado y telecontrolados,
para redes de distribución en lámina, de manera que
se pueda medir, regular y/o acumular los caudales de
agua en los sistemas de distribución sin presión.
Descripción de la invención

La presente invención se refiere a un sistema de
control de aguas para redes de distribución en lámina,
que permite medir, regular y/o acumular los caudales
de agua.

Cuando en la presente memoria se habla de redes
de distribución en lámina se entiende canales de agua
sin presión.

El sistema de la invención comprende al menos un
elemento de graduación del paso del agua motoriza-
do, que se coloca en el canal de distribución a modo
de compuerta, válvula deslizante, o esclusa, una ar-
queta de remanso con al menos un remansador, un
transductor del nivel de líquidos, al menos un verte-
dero y medios de envió de los datos a un centro de
control.

La compuerta o válvula será la encargada de mo-
dular o limitar la cantidad de agua aportada por la to-
ma del canal de distribución.

La compuerta vierte sobre la arqueta de remanso
que muestra al menos un remansador.

En dicha arqueta de remanso el agua que ha sido
extraída del canal de distribución pierde la velocidad
y disipa su energía. Así se puede realizar la medida de
la altura de la lámina en la arqueta, sin que el conjunto
deba tener una gran longitud.

Una vez remansada el agua de suministro sobre la
arqueta, el equipo realiza sobre la misma una medida
electrónica de altura de lámina mediante un transduc-
tor de nivel de líquidos.

Este transductor puede ser, de boya, de presión,
o de cualquier otro tipo, según sea el adecuado a las
condiciones del agua.

La arqueta finalmente vierte el agua a través de un

vertedero al sistema de transporte secundario.
Los datos son enviados por medios electrónicos a

un centro de control.
Las ventajas del sistema de control de la inven-

ción entre otros, es que se mantiene las condiciones
de suministro aunque varíe el caudal de agua en la red
principal, siendo este control automático.

El sistema de una forma automatizada y a distan-
cia, sin ser necesaria la presencia humana en la com-
puerta o elemento de graduación del paso de agua,
actúa sobre éstas, y abren o cierra la misma con pre-
cisión para regular el paso de agua.
Descripción de los dibujos

Se complementa la presente memoria descriptiva,
con un juego de planos, ilustrativos del ejemplo pre-
ferente y nunca limitativos de la invención.

La figura 1 muestra un esquema de la invención.
Realización preferente de la invención

En un ejemplo de realización del sistema de con-
trol de aguas está compuesto por una compuerta (1),
adosada al canal de distribución principal (2) y moto-
rizada mediante un cabezal eléctrico (3).

La compuerta vierte sobre una arqueta de remanso
(4), dotada del remansador (5).

Una vez remansada el agua de suministro sobre
la arqueta (4), el equipo realiza sobre la misma una
medida electrónica de altura de lámina mediante un
transductor de nivel de líquidos (6) de boya.

La arqueta finalmente vierte en lámina fina, a tra-
vés de un vertedero triangular (7), al sistema de trans-
porte secundario (8).

Conocidos por el sistema electrónico de control
(9) la altura de la lámina respecto del vértice de la su-
perficie triangular del vertedero (7), y aplicando la re-
lación entre esta altura y el caudal en vertederos trian-
gulares, el sistema de control podrá ajustar la posición
de la compuerta (1) deslizante, para igualar el caudal
real al demandado de forma remota por el centro de
control (10), abriéndola más o menos, mediante ajuste
por aproximaciones sucesivas.

Al estar este sistema electrónico de control dotado
de comunicaciones con el centro de control (10), estas
maniobras podrán ser realizadas de forma automática
y remota.

Conociendo el equipo electrónico de control (9)
el caudal entregado por unidad de tiempo, podrá de-
terminar el consumo hídrico en esa toma y, por tan-
to, dispondrá de funciones caudalímetro instantáneo
y contador.

El equipo podrá contar, además, con una escala
visual (11), que podrá ser usada por un operador en
manual, en caso de avería.

Opcionalmente, un nuevo transductor de nivel po-
drá estar conectado al equipo (9) electrónico de con-
trol, para informar al operador del nivel disponible en
el canal de distribución principal.

Por tanto, el centro de control (10) remoto podrá,
mediante este equipo, programar caudales en canales
de lámina libre, medirlos y acumularlos, sin presencia
física de operadores en la toma.

No alteran la esencialidad de esta invención varia-
ciones en materiales, forma, tamaño y disposición de
los elementos componentes, descritos de manera no
limitativa, bastando ésta para proceder a su reproduc-
ción por un experto.
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ES 2 367 751 A1 4

REIVINDICACIONES

1. Sistema de control de aguas para redes de dis-
tribución en lámina caracterizado porque comprende
al menos un elemento de graduación (1) del paso del
agua motorizado, que se coloca en el canal de distri-
bución (2), una arqueta (4) de remanso con al menos
un remansador (5), un transductor (6) del nivel de lí-
quidos, al menos un vertedero (7) y medios de envío

de los datos (9) a un centro de control (10).
2. Sistema según reivindicación 1ª caracterizado

porque presenta una escala visual (11).
3. Sistema según reivindicación 1ª caracterizado

porque presenta un segundo transductor de nivel co-
nectado al equipo (9) electrónico de control, para in-
formar al operador del nivel disponible en el canal de
distribución principal (2).
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A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
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D02 WO 2006042053  A2 (QUINTANA RICHARD) 20.04.2006 
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marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
La patente en estudio describe un sistema de medición y regulación de agua para redes de distribución de aguas en 
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Los documentos D01 a D04 describen sistemas de regulación o medición de agua para redes de distribución de agua. La 
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citados muestra una arqueta de remanso cuya finalidad es la medición y regulación del agua a través de un remansador (5), 
un transductor de nivel de líquidos (6), un vertedero (7) y medios de envío de los datos a un centro de control (10). 
 
En consecuencia, las reivindicaciones 1-4 tienen novedad y actividad inventiva a la vista de los documentos D01 a D04. 
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